
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ARJONA -BOLÍVAR 

 

PROCESO 

  

RESTITUCION DE INMUEBLE 

DEMANDANTE(S) : FEDERLINDA DEL CARMEN SUAREZ  BELTRAN 

DEMANDADO(S) : MALIGUIS SUAREZ CARRASQUILLA 

RADICADO : 13052-4089-001-2023-00681-00 

 

SECRETARIA: Señor Juez, doy cuenta a usted del presente proceso, arriba 

referenciado informándole que se encuentra para   su revisión.  Provea.  

Arjona, octubre 5 de 2023 

PEDRO JOSE GUZMAN PAJARO 

SECRETARIO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. Arjona (Bolívar), octubre cinco (5) de dos 

mil veintitrés (2023) 

Visto el informe secretarial que antecede, y revisado el expediente, se 

observa que la demanda reúne los requisitos establecidos en el artículo 82 y 

384 del Código General del Proceso por lo que el juzgado;  

RESUELVE: 

PRIMERO: Admítase la presente demanda de RESTITUCIÓN DE BIEN 

INMUEBLE, presentada FEDERLINDA DEL CARMEN SUAREZ BELTRAN contra 

MALIGUIS SUAREZ CARRASQUILLA por reunir los requisitos de ley.  

 

SEGUNDO:  Dar a la demanda el trámite del proceso Verbal de MINIMA 

CUANTIA previsto por los Artículos 390 y siguientes del CGP, con aplicación 

a las disposiciones especiales previstas en el artículo 384 ibídem.  

TERCERO: CORRER traslado a la parte demandada por el término de diez 

(10) días para que haga uso del derecho de oposición, para lo cual se le 

hará entrega de la copia de la demanda y sus anexos. Adviértasele que 

para poder ser oída deben consignar el valor de los cánones adeudados o 

presentar los recibos de pago expedidos por el arrendador o las 

consignaciones de ley, correspondiente a los tres (3) últimos periodos la 

notificación se hará  personalmente a la parte demandada, según la forma 

indicada en el art. 290, o en su defecto 291, 292 del C. G. del P. o según la 

forma indicada en el art. art. 8 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022 

haciéndole entrega de copias y anexos de la demanda y haciéndole saber 

además que cuenta con el término de Diez (10) días para contestar la 

demanda y/o presentar excepciones.  
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CUARTO: Reconózcase AL DR. JULIO GUSTAVO TORRES MURILLO como 

apoderado judicial del demandante dentro del presente proceso en los 

términos y para los fines del poder conferido. 

 

       N O T I F I Q U E S E    Y    C U M P L A S E  

EL JUEZ 

 

 

ISAIAS HINCAPIÉ MONCADA  

 

A.H.C. 

 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

ARJONA BOLÍVAR 

POR ESTADO Nº 120, LE NOTIFICO A LAS PARTES QUE NO HAN 

SIDO PERSONALMENTE EL ANTERIOR AUTO DE FECHA 05 DE 

OCTUMBRE DE 2023. 

ARJONA BOLÍVAR, 06 DE OCTUBRE DE 2023. 

 


